
Registro de Estudiantes Posgrado y Protección de datos personales 

Nombres y apellidos: _______________________________________________________ 

Matrícula UQROO: ___________________ 

Plan de estudios: __________________________________________________________ 

Año de ingreso: ________________ 

Número CVU:  _________________ 

Número de beca:  ___________________ 

E-mail 1: ________________________________________________________________

E-mail 2: ________________________________________________________________

Número celular: _____________________________________

Número celular de algún pariente cercano: ______________________________________

Conforme a lo dispuesto por los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP) y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, en 
lo sucesivo la UQROO, considera como información confidencial y por ende protegida por 
dichas leyes, la siguiente: 
1) La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificable;
2) Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el

derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes.
La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. Para que la UQROO pueda permitir el acceso a la información 
confidencial, requiere obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. Sin embargo, la UQROO no requerirá el consentimiento del titular de la 
información confidencial cuando: 1) La información se encuentre en registros públicos o 
fuentes de acceso público; 2) Por ley tenga el carácter de pública; 3) Exista una orden 
judicial; 4) Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los 
derechos de terceros, se requiera su publicación, o 5) Cuando se transmita entre la 
UQROO y otros sujetos obligados (SECIHTI, la Secretaría de Educación 
Pública SEP, la Secretaría de Educación SEQ), siempre y cuando la información se 
utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Igualmente se informa que el estudiante solicitante o peticionante involucrado en solicitudes 
académicas o procesos administrativos, será informado acerca de notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o documentos y acuerdos o 
aplicación de normas legales, reglamentarias o administrativas, por las autoridades o las 
instancias administrativas, vía comunicaciones electrónicas (e-mail institucional). 

Lugar y fecha en que se firma: ______________________________________________. 

____________________________ 
Firma, Nombre y apellido 

Actualizado el 03/03/2025
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